
Número 6. Jueves 11 de Enero de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCllICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 9,y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g ) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esla Corte sin no- 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.

Dando cumplimiento á lo 
dispuesto por la novísima ley 
Provincial de 29 de Agosto del 
año último, en la sesión cele
brada por la nueva Diputación 
provincial el dia 5 del cor
riente mes ha quedado definiti
vamente constituida dicha Cor
poración del modo siguiente: 
Presidente, D. Victoriano Zu- 
márraga; Vicepresidente, D. 
Hilarión Real y Pelaz, y Se
cretarios D. Gumersindo Gil 
y Gil y D. Juan José Arroyo y 
On loria.

Asimismo acordó designar 
para constituir la. Comisión 
provincial durante el año de 
1883 á D. Federico Martínez 
del Campo como Vicepresi
dente, y como Vocales á D. 
Amancio Castrillo, D. Joaquín 

González Marrón, D. Sebastian 
Arechavala, D. Vicente de la 
Eranueva y D. Gerónimo Chico.

Lo que se publica en este 
periódico oficial para conoci- 

. miento de los habitantes de la 
provincia.

Burgos 8 de Enero de 1883.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

(De la Gaceta núm. 2.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido aprobar el adjunto re
glamento del cuerpo de Inspectores de 
la contribución industrial creado por 
la ley de 51 de Diciembre de 1881, y 
organizado por Real decreto de 11 de 
Mayo último.

De Real orden lo participo á V. 1. 
para su inmediato y exacto cumpli
miento, debiendo encarecer á los De
legados de Hacienda hagan que á la 
mayor brevedad se inserte en los Bo
letines oficiales de las respectivas pro
vincias, y encomienden á las Aulorida 
des locales la mayor publicidad posi
ble. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 51 de Diciembre de 1882.= 
Camacho.= Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

REGLAMENTO
DEL 

CUERPO DE INSPECTORES
DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

SECCION PRIMERA.
Nombramiento, posesión y residencia 
de los Inspectores: sus relaciones de 
dependencia con las Autoridades cen
trales y provinciales de la Hacienda 

pública.
Articulo l.° Constituyen el cuerpo 

de Inspectores de la contribución in
dustrial los funcionarios que determi
na el art. 2.° del Real decreto de 11 
de Mayo do 1882, sin perjuicio de las 
alteraciones que las necesidades del 

servicio aconsejen en consonancia con la 
cuantía del crédito legislativo asignado 
por el mismo Real decreto para su pago.

Art. 2° El nombramiento de los 
Inspectores de la contribución indus
trial corresponde al Ministro de Ha
cienda, con sujeción á las reglas que 
para la provisión de cargos públicos 
estableció la ley de Presupuestos de 21 
ite Julio de 1876. Los Ingenieros in
dustriales, á no tener servicios admi
nistrativos que les den mayores dere
chos, solo podrán ingresar en la cate
goria de Oficiales de segunda clase do 
Hacienda pública.

Los Inspectores de la contribución 
industrial tendrán carácter de funcio
narios del Estado desde su nombra
miento.

Art. 5.” Los ascensos é ingresos 
en el cuerpo de Inspectores de la con
tribución industrial se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 11 de Mayo de 1882, 
sirviendo de base el escalafón del mis
mo cuerpo de que trata el art. 7.° del 
mismo Real decreto.

Art. 4.° Los Inspectores de la Con 
tribucion industrial dependen directa
mente del Ministerio de Hacienda en 
la Administración central, y de los 
Delegados de Hacienda en la Adminis
tración provincial.

Art. 5.° Los Jefes de los centros 
directivos de Hacienda que consideren 
conveniente el concurso de los Inspec
tores de la contribución industrial en 
cualquier servicio de sus ramos res
pectivos lo propondrán al Ministro.

En igual caso, dos Jefes de las de
pendencias provinciales lo propondrán 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia. Cuando los Delegados de Ha
cienda no estimasen oportuno deferir 
á la propuesta del Jefe de la depen
dencia provincial, este podrá acudir 
al centro directivo de que dependa, el 
cual á su vez podrá dirigirse al Mi
nistro de Hacienda, que resolverá lo 
que considere conveniente.

Art. 6.° Los Delegados de Hacien
da, reservándose en lodo caso la au
toridad superior provincial que les cor
responde, podrán sin embargo, ya 

para un servicio determinado, ó ya 
para el servicio ordinario y con el 
objeto de evitar trámites é imprimir 
mayor rapidez á las actuaciones, dele
gar en los Administradores do Contri
buciones y Rentas la dirección de la 
gestión comprobadora de la contribu
ción industrial. Del uso que de esla 
facultad hicieren los Delegados de Ha
cienda, serán responsables ante el Mi
nisterio cuando por cualquier concepto 
resulte inconveniente ó perjudicial 
para el servicio ó para los intereses 
del Estado.

Art. 7.° De igual facultad podrán 
usar los Delegados de Hacienda cuando 
los servicios especiales de que se trate 
interesen á los ramos de Propiedades 
del Estado, Impuestos, Rentas, Inter
vención ó Tesorería, delegando en los 
respectivos Jefes de las dependencias 
provinciales.

Art 8.° La Administración de 
Contribuciones y Rentas propondrá al 
Delegado de Hacienda la práctica de 
las diligencias que hayan de encomen
darse á los Inspectores de la contribu
ción industrial en los expedientes re
lativos á industrias no larifadas, en 
los de altas y de bajas, en los de va
riación de industria, en los de fallidos 
y en los de defraudación.

Propondrá asimismo á la expresada 
Autoridad las medidas de vigilancia y 
de investigación que estime oportunas, 
asi como la formación de padrones y 
de la estadística de la contribución 
industrial, y en general cuanto se re
fiera á las funciones ordinarias de los 
Inspectores.

Art. 9 ° La Administración de Con
tribuciones y Rentas en la Adminis
tración piovincial, y la Dirección ge
neral dé Contribuciones en la Adminis
tración central, tienen el deber de ana
lizar los resultados de la gestión de los 
Inspectores de la contribución indus
trial y de proponer á los Delegados de 
Hacienda y al Ministro respectivamente 
las medidas que juzguen oportunas 
cuando por cualquier concepto la con
sideren deficiente.

Igual deber corresponde á los In
terventores de Hacienda y al Inter-



ventor general de la Administración 
del Estado por la misión fiscal que des
empeñan.

Arl. 10. Los Delegados de Hacien
da, por si ó á propuesta de la Admi
nistración de Contribuciones, dividirán 
en distritos la provincia, y caso nece
sario las localidades, asignando á cada 
cual el Inspector que consideren con
veniente.

La práctica de todas las diligencias 
del servicio ordinario corresponderá 
al Inspector del distrito respectivo; 
esto no obstante, los Delegados de Ha
cienda conservarán el derecho de com
probar por otro ú otros Inspectores la 
exactitud de los informes y datos su
ministrados por el del distrito.

Arl. ti. Los Delegados de Ha
cienda darán conocimiento al Ministe
rio de la distribución de distritos que 
hubieren hecho en la provincia de su 
mando y de los Inspectores asignados 
á cada uno de ellos.

Cuando juzguen conveniente cambiar 
la disli ibucion de los distritos ó la de 
los Inspectores, lo comunicarán igual
mente al Ministerio, expresando las 
causas de las alteraciones acordadas, 
sin perjuicio de los partes mensuales 
que de los trabajos de lodos y de cada 
uno de los Inspectores deben dar con 
arreglo á la Real orden de 15 de Se
tiembre último, cuyos parles se remi
tirán por duplicado, pasándose uno de 
ellos á la Dirección general de Contri
buciones.

Arl. 12. La residencia de los Ins
pectores de la contribución industrial 
se considerará á los efectos legales co
mo oficial, ordinaria y accidental.

Oficial es la que les asigna el Real 
decreto de 11 de Mayo de 1882 en el 
Ministerio de Hacienda para los efectos 
del nombramiento, posesión y cesación 
de sus respectivos destinos. Ordinaria 
es la que tienen en las provincias á 
que son destinados para el ejercicio de 
todas las funciones propias de su car
go y á los efectos del percibo material 
de los haberes. Y accidental es la que 
les corresponde interinamente en una 
provincia para el desempeño de una 
misión especial y determinada, cum
plida la cual deben regresar á su resi
dencia ordinaria Sin necesidad de otra 
órden que la del Delegado de Hacienda 
de la provincia donde la hayan des
empeñado.

La residencia accidental no produce 
cambio alguno en el percibo material 
de los haberes que debe continuar efec
tuándose en la residencia ordinaria, si 
bien da derecho al percibo de los re
cargos, dietas ó emolumentos que se 
devenguen en el desempeño de la mi
sión especial que le haya sido confiada.

Art 15. Los Inspectores de la con
tribución industrial se posesionan y ce
san legalmente en sus cargos en el 
Ministerio de Hacienda, donde serán 
requisitados sus titulos y presentadas 
las copias prevenidas por instrucción: 
la posesión material la loman en las 
provincias á que fueren destinados. Dis
posiciones 1 a y 2.a de la Real órden 
de 1.* de Setiembre último.

La residencia accidental de uno ó 
varios Inspectores en una provincia 
para un servicio especial, ya sea de la 
contribución industrial ó ya de otro 
ramo, no influye en la posesión ma
terial.

Art. 14. En cada provincia ejerce
rá funciones de Jefe de los Inspectores 
de la contribución industrial el de ma
yor categoria oficial, y si se reuniesen 
dos ó mas que tuviesen la misma, el 
mas antiguo en la categoria, y en su 
defecto el mas antiguo en la provincia. 
El Inspector Jefe recibirá inmediata
mente las órdenes que le comunique el 
Delegado de Hacienda, y distribuirá el 
servicio entre los demás Inspectores 
con arreglo á dichas órdenes.

Los Inspectores, incluso.el Inspector 
Jefe, no tienen personalidad para en
tenderse directamente de oficio con los 
centros directivos ni con el Ministerio 
de Hacienda. Solo en los casos de queja 
ó de alzada podrán dirigirse á este 
departamento en forma de solicitud y 
en el papel del sello correspondiente.

Art. 15. El Inspector J--fe podrá 
por sí vigilar la gestión de los demás 
Inspectores de la provincia, dando co
nocimiento de ello al Delegado de 
Hacienda. Cuando el Delegado de Ha
cienda crea conveniente restringir esta 
facultad del Inspector Jefo, deberá 
comunicarlo al Ministerio de Hacienda, 
exponiendo las causas que aconsejen 
la restricción.

Arl. 16. En las Delegaciones de 
Hacienda donde el local lo permita se 
destinará un despacho á la Inspección 
de la contribución industrial, ó una 
mesa si la distribución de las oficinas 
no se prestase á proporcionarle un des
pacho separado. El despacho ó mesa 
destinados á la Inspección serán ocu ■ 
pados habilualmenle por el Inspector 
Jefe cuando las obligaciones de su 
cargo se lo permitan, y serán el punto 
de reunión de los Inspectores para 
recibir órdenes, redactar informes y 
practicar cualquier servicio de bufete 
inherente á sus funciones.

SECCION SEGUNDA.
Deberes y atribuciones de los Inspecto
res de la contribución industrial, emo

lumentos, penalidad.
Arl. 17. Los deberes de los Ins

pectores de la contribución industrial 
son de dos clases: ordinarios y acci
dentales; los primeros son lodos aque
llos que se relacionan con la contribu
ción industrial y respecto á los cuales 
pueden funcionar bajo la autoridad del 
Delegado de la provincia sin órdenes 
especiales, con sujeción al reglamento 
de 15 de Julio último; los segundos 
son los que se les impongan en los de
más ramos de la Administración eco
nómica por órdenes especiales del Mi
nisterio de Hacienda ó de los Delega
dos de Hacienda de las provincias.

Arl. 18. Los deberes ordinarios de 
los Inspectores de la contribución in
dustrial mas esenciales son:

Emitir informe en los expedientes de 
I altas y de bajas de la contribución in

dustrial. 

En los de cambio de tarifa ó de 
clase.

En los de fallidos.
En los de asimilación de industrias 

no comprendidas en tarifa.
Reconocer las casas, fábricas, esta

blecimientos ó locales de los industria
les contra los que se instruya expe
diente de defraudación.

Hacer á los mismos industriales las 
notificaciones que procedan.

Evacuar las citas que los industria
les ó declarantes hagan en los expe
dientes de defraudación y en los demás 
que se relacionen con la contribución 
industrial.

Diligenciar los expedientes de de
fraudación, haciendo constar si hay 
reincidencia, si se ha resistido la en
trada en el establecimiento y las de
más circunstancias que puedan agra
var ó atenuar la falla del industrial de
fraudador.

Informar en los mismos expedientes, 
exponiendo el concepto por que deban 
contribuir los interesados y la disposi
ción legislativa ó reglamentaria en que 
se funde.

Formar los padrones industriales.
Reunir los datos y ejecutar los tra

bajos que se. les encomienden para la 
Estadística de la contribución indus
trial.

Redactar Memorias referentes á la 
marcha de la contribución y á los tra
bajos practicados en el periodo que 
abrace la Memoria.

Vigilar constantemente las profesio
nes, industrias, artes y oficios que se 
ejerzan en sus respectivos distritos.

Revisar las matrículas generales y 
las parciales de cada gremio, así como 
los registros de patentes.

Y dar conocimiento á la Delegación 
de Hacienda ó á la Administración de 
Contribuciones y Rentas del ejercicio 
de las profesiones, industrias, arles y 
oficios que. no estén incluidos en las 
matrículas ó en los registros de paten
tes, ó que figuren en clase distinta de 
la que por la ley les corresponda.

Art. 19. Es también obligación de 
cada uno de los Inspectores de la con
tribución industrial llevar un libro de 
operaciones en que anoten diaria mente 
todas las que. practiquen. Estos libros 
serán de papel común, foliados y ru
bricados por el Inspector Jefe y sella
dos por la Delegación de Hacienda. El 
libro del Inspector Jefe será rubricado 
por el Delegado de Hacienda, ó en su 
representación por el Administrador 
de Contribuciones y Rentas.

Arl. 20. Los libros de operaciones 
se presentarán mensualmente á la De
legación de Hacienda, ó en su caso á 
la Administración de Contribuciones. 
La Autoridad á quien se presenten 
anotará á continuación de la última 
operación practicada la fecha de la 
presentación y su conformidad ó las 
observaciones que estime convenientes.

Siempre que un Inspector hubiere 
de salir de la capital para otra locali
dad de la provincia, presentará el li
bro á quien corresponda; cuando las 
operaciones que se halle practicando

lo sean en distrito distinto del do la 
capital, estará dispensado de presen
tarlo hasta su regreso.

Guarnió fuese destinado á otra pro
vincia, presentará el libro á la salida 
y á la llegada á los Delegados de 
Hacienda respectivos.

Art. 21. En los libros de operacio
nes se anotarán los informes que se 
emitan, designando las industrias y la 
clase de los expedientes, sin expresar 
el sentido en que se hayan emitido.

Los padrones que baya formados y 
el número de establecimientos ó de 
industrias comprobadas.

Las diligencias practicadas en expe
dientes de defraudación, de fallidos y 
de asimilación.

Las ocultaciones denunciadas.
Los dias invertidos en viajes.
En los dias dedicados á algún servi

cio especial ageno á la contribución 
industrial se anotarán asimismo las 
diligencias que á dicho servicio se 
refieran.

Art. 22. Los Inspectores de la con
tribución industrial se presentarán dia
riamente, á la hora que se les haya 
designado, en el local de la Inspección 
á dar cuenta de los trabajos practica
dos, entregar los expedientes informa
dos, recibir los en que por cualquier 
concepto deban intervenir y las órde
nes que procedan. De los expedientes 
y documentos de que se hagan cargo 
dejarán un resguardo, que retirarán al 
devolverlo.

Los Inspectores destinados á distri
tos fuera de la capital comunicarán 
cada ocho dias á la Delegación de Ha
cienda el curso de sus gestiones, sin 
perjuicio de comunicar fuera de aque
llos períodos cualquier incidente ur
gente ó extraordinario que asi lo re
quiera.

Art. 25. Los Inspectores destina
dos á distritos fuera de la capital debe
rán presentarse á su llegada al Alcalde 
del pueblo en que empiecen á ejercer 
sus funciones y sucesivamente á los de 
los demás que constituyan el distrito. 
Los Alcaldes visarán los diarios de 
operaciones y harán conocer al vecin
dario la llegada del Inspector por los 
medios y en los sitios de costumbre.

Los Inspectores siempre que se tras
laden de un pueblo á otro del distrito 
lo pondrán en conocimiento do la Dele
gación de Hacienda de la provincia.

Art. 24.. Siempre que un Inspector 
de la contribución industrial fuere des
tinado á una provincia lo hará público 
el Delegado de Hacienda respectivo por 
medio del Boletín oficial, determinando 
el distrito de su jurisdicción inspectora.

Los Inspectores deberán llevar con
sigo la cédula personal y la orden mi
nisterial que los destina á la provincia, 
con la nota do presentación que habrá 
debido estampar en ella la Delegación 
de Hacienda, á tenor de la disposición 
2.“ de la Real órden de 1.° de Setiem
bre último.

Cuando un Inspector fuere comisio
nado para un servicio ó á un distrito 
que no sea el que le esté asignado or
dinariamente, se comunicará á la Au-



loridad á que baya de presentarse por 
un oficio especial, del cual podrá ser 
portador el mismo Inspector si la ín
dole del servicio aconsejase la reserva. ¡

Art. 25. En las provincias á que ■ 
fuesen destinados Inspectores que ten- 1 
gao título de Ingenieros industriales se ¡ 
les encomendarán todos los servicios ■ 
relacionados con las industrias com 
prendidas en la tarifa 5.a, siempre sin 
perjuicio del derecho que corresponde i 
al Delegado de Hacienda para compro- ¡ 
bar los actos de los Inspectores y del 
que con igual objeto se concede al Ins- ■ 
pector Jefe por el art. 15 de este re- ; 
giamento.

Art. 26. Los Inspectores de la con
tribución industrial deben conocer á la 
letra todas y cada una de las disposi- ' 
ciones del reglamento de 13 de Julio ; 
último y las tarifas á él unidas, estu- j 
(liando y penetrándose de su espíritu y i 
de sus tendencias, y fijándose especial- : 
monteen el cap. l.°, en la Sección 1.a 
del cap. 2.°, y en el cap. 4.°, como 
base única y acertada de sus funciones. I 
Además, como reglas de conducta, 
para no exagerar la acción fiscal ha
ciéndola odiosa, y para proceder con la 
circunspección y mesura que corres- i 
ponde á los que actúan en representa- i 
cion del Estado, deben tener presente , 
lo que sigue:

1° Las declaraciones de actas de 
que trata el art. 76 del reglamento de : 
13 de Julio no pueden dar lugar á ex- : 
pedienle de defraudación, ya porque ¡ 
no ha sufrido perjuicio el Tesoro, y ya ! 
porque aunque- en ellas se cometa 
error, debe subsanarse, toda vez que al 
presentar la declaración es para que 
sea comprobada, y la Administración ' 
ha de comprender a! declarante en la 
clase y tarifa que le corresponda.

2 ° Las declaraciones de bajas ; 
pueden dar lugar á expedientes de de- ¡ 
fraudacion á tenor de lo prescrito en el 
art. 79 del reglamento de 13 de Julio; ■ 
pero no habiéndose lesionado hasta ' 
entonces los intereses del Tesoro, si 
hasta aquel momento ha satisfecho el • 
industrial las cuotas que le correspon
den, no !e;es aplicable la penalidad del ¡ 
párrafo t.° del art. 110, que exige el 
reintegro de lo que no se hubiese sa
tisfecho en los dos años anteriores, y ; 
solo corresponde el recargo que deter- ■ 
mina el párrafo segundo del mismo 
artículo como pena por la intención de 
defraudar.

5."  Igual doctrina debe lenersb 
presente en las consideradas como 
defraudaciones por falsedad ú omisión 
en las declaraciones de que trata el 
art. 80, que se refiere á las variacio
nes de industria y que constituye el 
caso 3.° de defraudación, comprendido 
en el art. 109 del reglamento de 15 de 
Julio.

4.°  Debe obrarse con la mayor I 
circunspección respecto á la defrauda- i 
cion marcada en el caso 4° del mismo ¡ 
art. 109, ó sea la que se comete ejer- 1 
ciendo una industriado la tarifa 1.a, : 
superior á la en que el industrial se ' 
halle matriculado. En este caso el Ins
pector deberá estudiar cuidadosamente 

cual es la industria predominante en el 
establecimiento que se halle compro
bando, y si lo fuere la en que el in
dustrial está matriculado, y la otra 
ú otras superiores figurasen en muy i 
corta escala, debe excitar al industrial i 
á que retire los articules que á ellas i 
correspondan, ó en otro caso á que se I 
matricule como deba. Si no hiciese • 
caso de la advertencia y continuase 
ejerciendo la industria no matriculada, 
aunque sea en corta escala, deberá 
procederse con toda la severidad del í 
reglamento de 15 de Julio.

5. ° Si bien el art. 75 del regla
mento citado impone la obligación de 
declarar las industrias que no se hallen 
comprendidas en las tarifas, ninguna 
otra disposición determina la respon
sabilidad en que iucurre el que deja 
de cumplirla; pero obligados asimismo 
los Inspectores por el párrafo primero 
del art. 115 á investigar todas las 
industrias que se ejerzan y no estén 
matriculadas, deben dar conocimiento 
á la Administración de todas las que 
se hallen en este caso, inclusas las 
que no estén comprendidas en las 
tarifas.

6. ° Respecto á las industrias que 
estando comprendidas en las tarifas no 
consten en las matrículas ni hayan si
do oportuna y previamente declaradas, 
deben proceder con el mayor celo y 
actividad.

7. ° Al entender en los expedientes 
de fallidos deben informar, no solo res
pecto á la insolvencia presente del in
dustrial de que se trate, sino también 
respecto á si era insolvente el indus
trial al hacer el reparto, por si corres
pondiese considerar á los Síndicos y 
clasificadores del gremio respectivo 
como defraudadores, comprendidos en 
el caso 7.° del art. 109, y por tanto 
incursos en la penalidad marcada en 
el art. 113 del reglamento de 13 de 
Julio último.

Art. 27. Los Inspectores de la 
contribución industrial pueden recla
mar de la Administración de Contribu
ciones y Rentas en la capital de la ¡ 
provincia y de las Administraciones de 
partido y Secretarías de Ayuntamiento 
en los pueblos la exhibición de las ma
trículas, repartos gremiales y demás 
antecedentes de la contribución indus
trial, tomando las copias y apuntes to
tales ó parciales que necesiten para el 
mejor desempeño de su cargo.

Art. 28. Los Inspectores de la- 
contribución industrial deben examinar 
los antecedentes y datos concernientes 
á las industrias de las tarifas 2.a y 4." 
que existan en las oficinas del Estado, 
de la provincia y del municipio: al 
efecto se diiigirán al Delegado de Ha
cienda para que recabe de las Autori
dades respectivas los datos de que se 
trata ó la autorización necesaria para 
que sean examinados en las oficinas 
donde radiquen. En las Secretarías de 
los Ayuntamientos de los pueblos, fuera 
de la capital, que constituyan el distri- I 
to de cada Inspector, se considerará i 
como autorización bastante el conocí- ; 
miento que se habrá debido dar al Al- ; 

calde á tenor del art. 24 de este re
glamento.

Los Inspectores tienen asimismo el 
derecho de exigir la exhibición de la 
patente á los industriales de esta tarifa, 
requiriendo caso necesario el auxilio 
de los agentes de. la Autoridad.

Art. 29 Los expedientes de de
fraudación que se instruyan en cual 
quier distrito por ocultaciones totales 
ó parciales descubiertas por el Inspec
tor (bl distrito serán tramitados por 
este y hará suyos los recargos y par
ticipación á que tienen derecho.

Cuando hubiesen sido descubiertas 
por un Inspector de otro distrito ó á 
virtud de denuncia particular, el De
legado determinará si ha de instruir el 
expediente el Inspector especial ó el 
del distrito, correspondiendo siempre 
los emolumentos al que hubiese hecho 
el descubrimiento.

Si el Delegado considerase que algún 
expediente de los comprendidos en el 
párrafo primero de este artículo no 
debe ser tramitado por el Inspector 
del distrito por circunstancias especia
les, podrá ordenar á otro Inspector que 
le instruya, correspondiendo los emo
lumentos al que haya descubierto la 
defraudación.

Art. 50. Sí los industríales, fallan 
do á la obligación que les impone el 
art 105 del reglamento de 15 de Julio 
último, negasen la entrada durante las 
horas del dia en el establecimiento, 
local ó casa donde se ejerza su indus
tria al Inspector de la contribución in
dustrial, este funcionario notificará al 
dueño la obligación expresada á pre
sencia de dos testigos; y si aún persis
tiese en la negativa, acudirá el Inspec
tor á la Autoridad competente , que 
concederá la autorización oportuna, con 
la cual, si fuese preciso, requerirá aquel 
el auxilio material de los agentes de la 
Autoridad local ó provincial.

Art. 51. Cuando el Inspector en el 
uso de sus funciones hallase resistencia 
indebida en la Autoridad ó sus agen
tes, denunciará el hecho al Juez de 
primera instancia, y lo participará asi
mismo al Delegado de Hacienda de la 
provincia.

Las comunicaciones , diligencias y 
notificaciones que con este motivo 
tenga que dirigir á las Autoridades 
locales y sus agentes deberán hacer 
constar que la resistencia á prestarle 
Jos auxilios requeridos los constituye 
en defraudadores de la contribución 
industrial á los efectos del párrafo 
sexto del caso 109 y á los del art. 112 
del reglamento de 13 de Julio último.

Art. 52 Cuando las industrias que 
se trate de investigar ó comprobar sean 
de las que se ejercen en estableci
miento abierto con muestras ó géneros 
á la vista del público y no considere 
necesario el Inspector penetrar en los 
almacenes ó depósitos, deberá limitarse 
al examen de les artículos ó efectos que 
hubiese en los escaparates y muestra 
ríos, extendiendo en su consecuencia 
la diligencia oportuna, que deberá fir
mar el dueño ó encargado del estable
cimiento; y si se negare, dos testigos, 

ó en caso necesario dos agentes de la 
Autoridad.

Art. 53. Los Inspectores tienen á 
su cargo la comprobación administrati
va de la contribución industrial de que 

i trata el art. 115 del reglamento de 15 
de Julio último.

La investigación do que habla el 
párrafo primero de dicho artículo es 
una obligación que les es peculiar y 
que deben cumplir constantemente sin 
necesidad de órdenes especiales y sin 
perjuicio de los informes, padrones, 
diligencias, Memorias y demás servi
cios determinados en los otros párrafos 
del mismo artículo.

Art. 54. Los Inspectores de la 
contribución industrial están obligados 
á la formación de la Estadística de di
cha contribución. Este deber se con
cretará á la obtención de padrones y de 
datos de los distritos que so los enco
mienden, y que deberán entregar en la 
Administración de Contribuciones en 
los periodos que se les designen.

A la Administración de Contribucio
nes y á la Delegación de Hacienda cor
responde respectivamente la propuesta 
y la dirección del servicio, asi como la 
coordinación de los padrones y datos 
recabados por los Inspectores y la re
dacción definitiva de la estadística de 
la provincia.

La formación de cada uno de los pa
drones se encomendará siempre que el 
personal de la Inspección lo permita á 
dos Inspectores; al afecto podrán agru
parse para este objeto de dos en dos 
los asignados á la capital aun cuando 
pertenezcan á diferentes distritos.

Art. 35. Los Inspectores de la con
tribución industrial podrán ser desti
nados á los pueblos de la provincia á 
formar las matrículas cuando los Al
caldes no las hubieren remitido en los 
plazos fijados por la Administración de 
Contribuciones y Rentas En estos ca
sos los Inspectores percibirán, á mas de 
su sueldo, las dietas que correspondan 
á tenor de lo prescrito en el art. 17 del 
reglamento de 15 de Julio último.

Art. 36. Los Inspectores de la 
contribución industrial tienen el deber 
de redactar las Memorias á que se re
fiere el párrafo sexto del art. 115 del 
reglamento de. 13 de Julio último.

La redacción de estas Memorias será 
anual, en el .primer mes de cada año 
económico, y se referirá al año eco
nómico anterior. Las [Memorias se ha
rán por separado: una general y otra 
individual. En la general apreciarán la 
marcha de la contribución en la pro
vincia, haciendo consideraciones sobre 
la prosperidad ó decadencia de los 
elementos contributivos y sobre las 
causas fiscales ó sociales á que en su 
concepto obedezcan: cuando el Inspec
tor hubiese servido durante el año 
económico á que la Memoria se re
fiera en dos ó mas provincias, tiempo 
bastante para apreciarlas, podrá hacer 
observaciones comparativas entre unas 
y otras.

En la individual se consignarán los 
servicios realizados por el Inspector 
que la redacte, especificando los de
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cualquier motivo, entregará la cuenta y 
los fondos, si los hubiese, al que inte- ; 
riña ó definitivamente le sustituya en ¡ 
sus funciones.

Art. 41. Los Inspectores de la con
tribución industrial están sujetos, como 
los demás funcionarios del Estado, y 
según determina el Real decreto de 11

Exposición.
■ SEÑOR: La atención preferente que 

el Gobierno de V. M. consagra al me
joramiento de los servicios penitencia
rios no había de dar al olvido en ma
nera alguna el que á la conducción de 
presos y penados se refiere.

Defectuosa y contraria al senti
miento de humanidad que debe impe
rar en pro de los desgraciados que se 
han hecho acreedores al rigor de las 
leyes viene siendo la forma de practi
car dicho servicio, por lo cual es for
zoso variarla por completo, convirtién- 

j dola en ordenado y justo procedi
miento.

i Base segura para ello ofrecen las 
¡ disposiciones de la ley de o de Julio de 
; 1880, con cuyo cumplimiento, á la par 

que utilizando las lecciones de la expe- 
. ciencia y en proporción melódica las 

cantidades disponibles al efecto de los 
i respectivos presupuestos del Estado, 

provinciales y municipales, puede in-

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1° Se establece un ser

vicio regular y periódico de conducción 
de presos y penados á los estableci
mientos penitenciarios.

Art. 2.° El territorio de la Pemn ■ 
silla se dividirá al efecto en lineas ge
nerales y parciales; considerándose las 
primeras las concedidas ó que en lo 
sucesivo se concedan para la explota
ción de ferro-carriles, y las segundas 
las de carreteras ó caminos que mas 
breve y directamente conduzcan, asi 
de unas cárceles á otras, como á las 
estaciones de aquellos.

Ail. o.° El trasporte de los presos 
y penados por las lineas generales se, 
verificará precisamente en coches ce
lulares de propiedad por ahora de. las 
respectivas Compañías, construidos en 
un todo de conformidad al modelo que 
se les designe; y la conducción por las 
parciales seguirá efectuándose como 
hasta aqui por jornadas á pie ó en ba
gajes, pero con estricta sujeción á un 
bien estudiado cuadro de etapas.

Art.4 0 La Guardia civil prestará el 
servicio de escolla en ambos casos; 
abonándose á los individuos que lo ve
rifiquen en el primero, sin distinción de 
clases, el plus de una peseta por cada 
dia que lo efectúen, con cargo al capí
tulo 6o, art 1,°, Sección 6.a del pre
supuesto general vigente.

Art 5.° Los gastos que ocasionen los 
trasportes por los ferrocarriles se sa
tisfarán igualmente con cargo a la Sec
ción 6.a, cap 12, artículo único, par
tida 1.a del concepto «Conducción y 
y trasporte» del presupuesto citado.

Art. 6.° A las Diputaciones provin
ciales y del crédito consignado en el 
cap. 2'°, art. 2.° de la Sección 1.a de 
gaslos de sus presupuestos, correspon
de el abono del importe de los bagajes 
que se faciliten á los presos enfermos ó 
imposibilitados.

Art. 7." Los Ayuntamientos se
guirán satisfaciendo los socorros de 
marcha á los presos y detenidos en su 
traslación de unas cárceles á otras, 
del crédito consignado en sus presu
puestos por el concepto de «Corrección 
pública.»

De la misma partida anticiparán los 
que correspondan á los rematados en 
su conducción desde las cárceles de 
Juzgado á los penales de destino, á 
razón de 50 céntimos de peseta por 
dia, calculando el tiempo que han de 
lardar en su viaje, asi por tierra como 
en ferrocarril; de cuyas cantidades 
oportunamente justificadas serán roin 
legrados por el Estado con cargo al 
cap. 12, articulo único, sección 6 a, 
partida 2.a del concepto «Suministro 
ij,e víveres» del ya referido presupuesto 
general.

Art. 8.° El Ministro de la Goberna
ción, en uso de la autorización concedi
da por el art. 2.° de la ley de 5de Julio 
de 1880, acordará con las Compañías 
de ferrocarriles á que el mismo se re
fiere las oportunas bases para el plan
teamiento del servicio en lo que con 
ellas se relaciona, dictando además 
cuantas disposiciones considere nece
sarias parala ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos ochenta y tres — 
ALFONSO.=EI Mini-tro de la Gober
nación, Venancio González.

cuales no se hubiese intentado en tiem- ¡ 
po hábil recurso de alzada ó hubiesen j 
sido confirmados los acuerdos por fallo 
definitivo.

Cuando proceda la devolución de al
gún recargo ó multa, y no hubiese en 
el fondo de reserva cantidad suficiente 
para realizarla, se imputará lo que 
falle al cap. 50, art. 2.°, Sección 9 a 
del presupuesto vigente, sin perjuicio 
de reintegrar al Tesoro si á ello hu
biese lugar con los recargos y mullas 
que ulteriormente puedan corresponder 
al Inspector que hubiese percibido los 
recargos ó mullas de cuya devolución 
se trate.

El Inspector Jefe llevará la cuenta 
del fondo de reserva y hará las liqui
daciones anuales.

El mismo funcionario llevará un 
libro en que consten las cantidades 
percibidas, á percibir y á reintegrar 
de cada uno de los Inspectores de la 
provincia.

Las órdenes de entrega á los Inspec
tores, las (le depósito y demás que 
tengan por objeto percepción, retención 
ó movimiento de fondos por recargos y 
mullas impuestas en los expedientes 
de defraudación, serán expedidas por 
los Delegados de Hacienda, á propues
ta de los Inspectores Jefes, con Ínter 
vención de los de Hacienda y previos 
los informes que aquella autoridad es
time conveniente.

Art. 59. Cuando los expedientes 
de defraudación no se tramiten en los 
plazos marcados por el reglamento de 
15 de Julio último, ó cuando se demore 
el percibo de los recargos, dietas ó ■ 

, emolumentos que á los Inspectores cor- i 
respondan, podrán estos dirigirse en . 
queja al Ministerio de Hacienda por | 
medio de solicitud extendida en el pa- j 
peí correspondiente.

Art. 40. Para gaslos de material, ó 
sea para la adquisición de papel y de
más útiles de escritorio, libros de ope
raciones y gaslos de correo, se asig
nan 1.000 pesetas anuales á la Inspec
ción de la Contribución industrial de 
Madrid; 750 pesetas á las de Barcelo
na, Sevilla y Valencia, y 500 á todas 
las demás. Esta asignación se imputará 
al cap. 50, art. 2.°, Sección 9.a del 
presupuesto vigente, y se percibirá 
mensualmente, comprendiéndose en los 
pedidos de fondos que harán los Dele
gados de Hacienda, con arreglo al artí
culos.0 del Real decreto de 11 de Ma
yo último.

El importe de la asignación lo perci- ; 
birá y administrará el Inspector Jefe, 
que facilitará á cada uno de los ins
pectores lo que justificadamente nece
siten, llevando cuenta de ello, que pre
sentará anualmente á la aprobación del 
Delegado de Hacienda.

Cuando el Inspector Jefe cesaie por (|u,jabiemente obtenerse el provechoso 
conjunto que se apetece.

; Fundado en estas consideraciones, de 
i acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
! de la Gobernación que suscribe tiene 
I la honra de someter á V. M. el siguien

te proyecto de decreto.
Madrid 2 de Enero de 1885.=SE- 

ÑUR: A. L. R. P. de V. M , Venancio 
González.

í de Mayo último, á los procedimientos 
i administrativos y judiciales y a las 
j correcciones disciplinarias que PIOCl^ 
i dan por sus actos, con arreglo a las 

levos y instrucciones.
En los expedientes personales, que 

radicarán en la Secretaria del Ministe
rio de Hacienda, se anotarán los ser
vicios especiales y las notas de concepto 
que merezcan. La imposición por ter
cera vez de una corrección disciplinaria 
por leve que sea, y la repetición de 
cinco notas desfavorables de concepto, 
harán necesaria la separación del inte
resado, sin perjuicio de la libre facul
tad que corresponde al Ministro para 
acordarla en todo caso. ,

También pueden ser privados en todo 
ó en parte del importe de los recargos 
que devenguen cuando á juicio del De- 
le°ado de Hacienda hubieren dado cau
seara ello. Cuando los Delegados de 
Hacienda acuerden la privación de los 
recargos, lo manifestaran fundamen
tándolo al Ministerio de Hacienda.

i De los fallos de los Delegados que á 
: los Inspectores interesen tienen estos 
' el derecho de alzarse al Ministerio con 
I sujeción á las reglas del procedimiento 

administrativo de 51 de Diciembre de 
1881. , ,

Art. 42. Los Inspectores de la con
tribución industrial deberán poseer un

’ ejemplar del reglamento de, 15 de Julio 
último con las tarifas y modelos que le 
son anejos, otro del Real decreto de 11

i de Mayo del año actual y otro de cada 
j una de las Reales órdenes de l.° y 15 
: de Setiembre próximo pasado.
¡ Sucesivamente procurarán proveerse 
i de copias impresas ó manuscritas de 
! cuantas disposiciones emanen de la Di- 
I reccion general de Contribuciones y del

Ministerio do Hacienda, aclarando ó in
terpretando las disposiciones del regla- 

■ glamentó citado, y cuantas contribuyan 
i á formar la legislación y la jurispru

dencia de la contribución industrial.
Madrid 51 de Diciembre de 1882.= 

Aprobado por S. M.=CaMACHO.

cada clase y los resultados obtenidos, i 
La Memoria del Inspector Jefe podrá 
referirse á lodos los servicios de la 
Inspección, detallando los suyos pro
pios.

Las Memorias serán duplicadas: un 
ejemplar se conservará en la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas 
á los efectos que puedan convenir; le 
otro se remitirá al Ministerio de Ha
cienda por conduelo de la Delegación 
de la provincia. La individual despues 
de examinada se unirá al expediente 
personal de su autor. El Ministerio 
dará conocimiento íntegro ó parcial á 
la Dirección de Contribuciones de las 
Memorias generales que puedan ser 
útiles á la gestión de aquel Centro 
directivo.

La redacción anual de las Memorias 
no exime á los Inspectores de la obli
gación de redactar otras parciales y 
relativas á servicios determinados 
cuando el Delegado de Hacienda lo 
considere conveniente.

Art. 57. Los Inspectores de la 
contribución industrial no pueden ser 
destinados á ningún servicio extraño á 
su cargo.

Esto no obstante, en las épocas de la 
formación de las matriculas ó en otras 
en que la contribución industrial re
quiera trabajos extraordinarios de bu
fete podrán ser destinados á auxiliarlos 
en la Delegación de Hacienda ó en la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas: en estos casos los Delegados 
de Hacienda darán conocimiento pre
vio y fundamentado de ellos al Minis
terio.

Art. 58. Los Inspectores de la 
contribución industrial tienen derecho, 
á mas de sus haberes, al 66‘66 pesetas 
por 100 de los recargos que se impon
gan en virtud de sus gestiones.

Tienen derecho asimismo á los gas
tos de locomoción de provincia á pro
vincia en la forma y cuantía que de
termina el art. 11 del Real decreto de 
11 de Mayo último.

Tienen derecho además á las dietas 
y emolumentos que por comisiones es 
pedales en la contribución industrial ó 
en otros ramos se les señalen ó corres- 
pondan'por los reglamentos ó instruc
ciones de cada uno.

La parte que de los recargos y mui
das corresponde á los Inspectores de la 
contribución industrial les será entre
gada tan luego como recaiga el fallo 
de la Delegación de Hacienda en los 
expedientes do defraudación respecti
vos y se haga efectivo su importe. Se 
exceptuará, sin embargo, el 25 por j i 
100 de dicha parle, que quedará en i 
depósito en la sucursal de la provincia, 
constituyendo un fondo de reserva á 
responder de los reintegros ó devolu
ciones que procedan por derogación 
superior de los fallos de los Delegados 
de Hacienda.

El fondo de reserva constituido por j 
el párrafo que antecede será liquidado : 
al final de cada año económico, distri
buyendo á los Inspectores las canlida- 1 
des que hubiesen dejado de percibir 
por recargos y mullas, respecto á los


